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PlISTOS DE SUSCRICION. 
E n la Redacción calle de Ja rd ines , n . ' 3 2 , cuarto pr incipal ; y en las l ibrerías 

de Cuesta, calle Mayor; de Miyar , calle del Pr ínc ipe , y de CasliUo-Brun, calle 
de Carretas. 

ESTE PERIÓDICO 
SALE TODAS LAS MAÑANAS 

MENOS LOS LUNES. 

PRECIOS. E n Madrid, un mes 16 r s . E n las provincias 2 0 . En Ultramar y 
el estrangero 2'i-. 

ANUNCIOS. Cuatro cuartos l ínea, y dos p á r a l o s suscntores. 
COMUNICADOS. Cuatro reales l ínea, y dos para los suscritores. 

Miím. 1 3 . Doininj^o 1 9 d e Mayo d e 1S4I4. E d i c i ó n de Madr id . 

PARTE OFICIAL DE l A GACETA. 

S. M. la reina DOÑA ISABEL II, SU augus
ta madre y S. A. R. la Serma. señora infan
ta DOÑA MARÍA LUISA FERNANDA, continúan 
en esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

S. M. se ha servido espedir con esta fecha 
el decreto s iguiente: 

Vengo en declarar cesante con los honores 
y el sueldo que correspoda por clasificación á 
Son José Mariano de Olañeta, ministro de la au
diencia territorial de Madrid. 

Dado en Palacio á 17 de mayo de 1 8 4 4 . = : 
Está rubricado de la real m a n o . = E l ministro 
de Gracia y Justicia, Luis Mayans. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN D E LA 
PENÍNSULA. 

Negociado núm. 2 . 

Excmo S r . : E n atención á que circunstan
cias particulares impidieron saliese á su debido 
tiempo la real orden de 24 de abril último r e 
lativa á la cuarentena que han de sufrir los b u 
ques procedentes de las Antillas y seno mejica
no y considerando que ya no puede llegar con 
la necesaria anticipación á conocimiento de los 
interesados en los referidos puntos, S . M. se ha 
servido resolver que por osle año no empiecen 
á regir dichas medidas sanitarias hasta el l o de 
junio próximo. 

De real ónlí^n lo digo á Y . E . para los efec
tos correspondientes. i)ios guarde á \ . E . mu
chos años. Madrid 15 de mayo de 1 8 ' i . 4 . = P i -
d a l . = S r . presidente de la junta suprema de Sa
nidad. 

SECCIOPI POLÍTICA. 

M.%DRID tO DE lI.%YO. 

ELECCIONES MUNICIPALES. 

Huy deben principiar en esta corle las 
elecciones municipales. Los liombres que nos 
dominan no han perdonado recurso de nin
gún género para suplantar la voluntad del 
pueblo de Madrid, del pueblo decidido y li
beral por escelencia, en cuya* firmeza y ci
vismo se estrellaron siempre las maquinacio
nes de sus enemigos, los esfuerzos y las in
trigas del gobierno, el poder y prepotencia 
de los magnates. 

Hoy mismo, buérfana la capital de au
toridades populares legitimas, desarmada su 

FOLLETIi. 

d r a m a en u n a c t o (1), 

Ü^SCRITO P O R mm T. C. 

n . Alfonao (Barón de C.) 
E l v i r a («u esposa) . 
D E n r i q u e . ^ 
J u l i a . 
P e d r o (Sant iago, c r i ado dol B a r ó n . 

heroica Milicia, después de un ilegal estado 
de sitio, y aun amenazando nuestras cabezas 
el sable militar, no dudaríamos del triunfo 
si nuestros adversarios hubiesen respetado 
su misma obra. Siempre que se deje libre el 
sufragio piiblico la victoria ha de ser del 
partido liberal, porque la generalidad del 
pueblo de Madrid profesa sus principios y 
los sostiene con valentía. Si la lucha fuese 
igual, si las armas fuesen legítimas, ¿qué 
duda habría sobre el éxilo de las elecciones? 
Pero el ciudadano honrado que resiste á la 
corrupción y alas lisonjas del poder, puede 
sucumbir bajo los tiros de la astucia, del 
engaño, y mucho mas de la violencia. 
~ Todos saben que al publicar el decreto 
atentatorio de 30 de diciembre se señaló el 
día 2o de febrero para dar principio á la» 
nuevas elecciones municipales. Este plazo se 
prorogó por un mes para las de Madrid por 
real orden de 2 i del mismo, á consecuencia 
de varias consultas del ayuntamiento, y pos
teriormente por otros diez días bajo el pre-
losto de que varios electores no habían teni
do tiempo de reclamar su derecho con mo
tivo de las fiestas celebradas para solemnizar 
el regreso déla reina Cristina. El 18 de 
abril espiró este idlimo término, y resueltas 
todas las reclamaciones, se rectiliearon las 
lisias, se imprimieron y publicaron. 

Todos los ciudadanos comprendidos des
cansaban por coüsiguioiile en la s:̂ ;,iuri(i;;d, 
de (¡ue transcurridos los plazos y l!e;iail,;s 
las íormalidadi's, no potlia despojárseles 
del derecho (¡ae íes habia sida reconocitlo' 
previa la compoleiite jusliíicacioa. ¿ Cuál 
fue su sorpresa, cuando por rumores pú
blicos ¡legaron á entender, que por el te
niente de alcalde se habían eliminado é' 
incluido á infinitas personas sin seguir-, 
se otra regla que los cálculos del interés de 
partido? Apenas podían dar crédito á un 
abuso tan opuesto al mismo decrelo que se 
invoca con hipocresía, á la bueüa íé, y á la 
publicidad que es el alma de la elección po
pular. Pero muy pronto vieron confirmados 
sus recelos con la publicación de las listas en 
parte mutiladas y en parte añadidas, que se 
han fijado en el día de ayer, para no dar 
tiempo á los recursos sobre agravios, que no 
podia menos'de ocasionar una arbitrariedad 
tan escandalosa. 

Semejante conducta esplica la anomalía 
de haber eliminado del ayuntamiento de 
pronto y como por sorpresa á los individuos 

SJ teatro representará una sala de la casa del Barón 
Ticamente alhajada, con dos puertas: una en el 
fondo, otra al lado izquierdo: á la derechahabrí 
a n balcón, y junto á este un sofá. 

La acción pasa hacia el año de 1780 . 

ESCENA PRIMERA. 

O. Áífottso, muellemente reclinado en el sofá y don 
Enrique. 

Alfonso. N o ; querido E n r i q u e , demasiado s i -

(1) Nos ha parecido conveniente insertar este 
drama original inédito, que creemos DO desagradará 
á nuestros £UScrUoTe$. 

de opinión liberal, admitiéndoles una dimí- *• 
sion hecha con mucha anterioridad y que no 
había sido apreciada en tiempo oportuno. 
Asi se esplica la separación del alcalde pri
mero don Manuel Larraín, que manifestaba 
en la formación de las listas una imparciali
dad que le honra. 

A vista de estos hefhos recientes, fide
dignos irrefutables , ¿qué calificación ^me
rece el artículo que dedica el Heraldo k co
mentar la esposicion que la junta central de 
las eleccianes de Madrid ha dirigido al gefe 
político? ¿Qué otro recurso le quedaba para 
conseguir la reparación de los agravios que 
casualmente habían llegado á su noticia? No 
pidió la junta como podía en uso de su dere
cho , que se anidasen las alteraciones sub
repticias, sino que se la diese conocimiento 
de ellas, y se le concediese el término se
ñalado en el artículo 2o.del decreto para 
hacer las reclamaciones competentes. ¿ Y 
hay valor para calificar como ardid de par
tido una solicitud tan justa y tan comedi
da? ¿Y por quién se lanza esta acusación? 
Por los hombres que olvidando su propio de
coro lio han vacilado en acudir á toda clase 
de amaños, intrigas é ilegalidades para mo
nopolizar la elección, queriendo que la pre-
senciaseniüs con IJS brazos amarrados, y con 
una niíirdazí en la boca: por los ¡lombres 
qu> se;̂ 'u.i se ris.vr.sra empican los esbirros 
(ie la poücia cii JÜÍ irJiua quí' crearon, para 
e.̂ j)ii)rar la opi.:io;í de los honrados ciuda-» 
(¡anos, pira coníecí'ianar las listas al tenor 
de sus inmarak's invcsügaciones, y para re-

í)ariir circular •(' poner la candidatura 
servil, dislrayéadoles de las deberes pecu
liares de su instituto con perjuicio de la se
guridad pública. ¿Es esta la moi-alidad del 
partido dominante ? ¿No valiera mas que 
nombrase los ayuntamientos de real orden? 

A pesar de todo no aconsejaremos á los 
homl res del partido constitucional que aban
donen el campo, no ; la conciencia de nues
tros deberes exije que nos presentemos á lu
char por desiguales que sean las armas, 
mientras nos quede un palmo de tierra. Hay 
derrotas que llenan de gloria , asi como hay 
triunfos que sirven de padrón de ignominia. 

Que se apresuren todos los liberales á 
depositar sus votos en las urnas. Ea, no hay 
que vacilar ni retroceder. Concurran -fodos 
al recinto electoral, protesten aHí conU'a'los 
abusos coipetidos, dando un nuevj> ejemplo 
de valor , de *constancía j^-d^'palriotismo. 

go tus atolondrados consejos 
Enrique. Tu te chanceas , l i a ron , ¿pues qué 

has de vivir en la corte como san Pablo en 
el desierto?pelillos á la m a r , y deja á un la
d o , amigo mió, esa vir tud estoica, que 
solo puede hoy poner en ridículo á un 
hombre de buen tono , á un tan galán y cum
plido caballero como tú. 

Alfonso, Pero que exiges de mi, ¿pretendes, 
acaso , que para figurar con brillo en esa so
ciedad corrompida que tu ensalzas tanto , ol
vide todo principio de delicadeza , de pura 
moral ; y aquellas vir tudes domésticas que 
solas hacen la verdadera felicidad? 

Enrique. ¡Qué bobadal ¡Como hay Dios que 
me dejas pasmado con ese tono de filósofo 
rancio! . . . . V a y a , señor Catón, que á pesar 
de toda esa aus te r idad , bastante requebró V . 
la otra noche á aquella sirena de los ojos 
arabescos , que se apareció como por encanto 
en el baile de la marquesa . 

Paron. ¡ Calla por Dios! considera donde 
estamos 

Enrique. Y a y a , vaya , confiesa que Dios solo 
nos ha criado para gozar ; y que es un.sehdo 
desatino el mortificarse para cuatro dias que 
hefflos de vivir en este m u n d o ; contal s iem
pre que no se perjudique á la salud, y que 
no se cometan acciones criminales y peligro
sas ; en esta parte soy Epicúreo. Pero que 
*se haga una infidelidad á hurtadillas á su mu-

pcr ¡qué diablo's significa eso! nada , mil v e 
ces'', nada . . . . ¿Es uno por ventura de bronce? 
ó han de vivir marido y muger como Adaa y 
Eva en el paraiso?. . . Ti aun esta última, si no 
me engaño, estaba ya tan harta de amars ie ra-
pie á un mismo h o m b r e , que dio o idos , por 
va r i a r , á los requiebros del diablo. 

Alfonso. Calla; calavera perver t ido. 
Enrique. ^ o amigo, te confieso que mientras 

tenga un real , lo h e d e gastar alegremente de
dicado todo á Haco y al amor. Qae. vida tan 
deliciosa, barón mió , la de andar de baile en 
bai le , de tertulia en tertulia ; ora perdiendo, 
ora ganando. . . . porque hasta el pe rder tiene 
ventajas, y considerables; aun cuando no 
fuera m&s que el evitar la nionotonia, la un i 
formidad, origen seguro del tedio y del fas
tidio. 

Alfonso^^'^ Esa vida podrá ser muy buena, pero 
ella no satisface nunca la conciencia. 

Entii^^ ¡Qué conciencia, ni que calabazas! 
AtfonWi ¿Pues qué dudarás? . . . . 
Enrique. A fé mia que me causa no poca sor

presa que un hombre de tu elevada clasey de tu 
talento -hable de veras de esas antiguallas. 
¿Cómo me ha de reconvenir la conciencia 
cuando gane por ejemplo, su dinero á algún 
necio bobalicón que no sabe lo que se pesca; 
ó cuando me aproveche de la debilidad de 
alguna casta Susana; ó ayude á llevar sus 
cargasá algún marido celoso y caprichudo.. ,? 

Que vean los opresores que sus persecucio
nes avivan nuestra fe, acrecientan nuestro 
arrojo, y nos empeñan mas y mas en la de
fensa de la causa constitucional. 

SUBASTA DE I.A8 8tI.I.AS>.COnBEO». 

Ya que el ministerio , despojándose de 
sus facultades administrativas, adopta el fu
nesto sistema de arrendar todas las rentas 
públicas, y de poner en manos de especula
dores y contratistas todos los servicios del 
estado, debiera al menos mostrarse muy ce
loso de que las subastas tuvieran la mayor 
publicidad, y de favorecer á los liciladores, 
únicos medios para que los remates se veri
fiquen con las posibles ventajas, compensán
dose en parte los perjuicios que traen de 
suyo semejantes contratos. Amantes since
ros de la prosperidad pública, ya que nues
tra voz y nuestros esfuerzos no basten para 
impedir ese sistema que encierra la confe
sión mas vergonzosa de impotencia y de de
bilidad, hemos de investigar los trámites de 
todas las subastas, denunciando las fallas y 
abusos que puedan cometerse, para que se 
remedien si es posible, ó para que la nación 
comprenda de qué modo se administrarán sus 
rentas, y se atienden y consultan sus inte
reses. 

lioy nos cumple ocuparnos de la subasta 
en renta (io las sillas-correos que se verifi
có el 10 díd corriente en la dirección del 
ramo, y ojalá que nuestras reclamaciones 
surlan el electo de que se abra de nuevo 
como parece exigirlo no solo el interés del 
del Estado, sino también las circunstan
cias especíalos que ha habido en este asunto, 
sobre el que se halla fijada la atención ge
neral. 

La indicada subasta se anunció solo en 
la Gaceta, que como es notorio es leída 
por muy pocos, y se anunció de una mane
ra incompleta , puesto que solo se dijo que 
el arriendo debía ajustarse al pliego de con
diciones que estaba do manifiesto en la di
rección. Tenemos entendido que, separán
dose de lo que las leyes prescriben, no se 
fijaron edictos en los sitios rl'ias públicos , ni 
el anuncio se insertó en los diarios y perió
dicos de la capital; pero aun cuando asi hu
biera sido, faltaba en ellos una espresion que 
ha influido sobremanera en el éxito de la 
subasta, y que era tanto mas necesario el 
insertar cuando consistía en una condición 

Alfonso. E res un hombre pel igroso; y te juro 
que no te admitirla en mi casa, sino creyera 
que en medio de tus locuras tienes nn cierto 
fondo de pundonor y de delicadeza. 

Enrique. Como quieras pero al grano que 
el tiempo u rge . 

Alfonso. No te entiendo. 
Enrique. ¡Friolera! . . . amigo , vov pues á r e 

velarte ún arcano aquella hechicera de los 
ojos negros . 

Alfonso. ¿Y bien qué? di 
Enrique. Está loca, enteramente loca de ainor 

por t í . . . ¡f iescY. de estos filósofos!...atacaste 
como buen ingeniero por el lado débil la for
taleza , y la has rendido sin mas asedio. 

Barón. ¡Ay , Enr ique! qué es lo que he h e 
cho . . . . no fui dueño de mi; eran tales sus g r a 
cias, sus encantos seductores, que s u b y u g a 
do á mi pe sa r , pronuncié algunas palabras 
imprudentes ¿pero sibe que estoy unido 
á otra? 

Enrique. No hay duda de que lo sabe : pe ro , 
amigo , puesto el fuego lunto á la estopa, el 
diablo viene y sopla. La viudita tiene unas 
pasiones volcánicas: allí todo es fuego, en
tusiasmo , sensibdidad. . . . y en fin que se y o , 
en eso ha entrado también su poco de fata
l idad. 

Al fe ¿Pero qué te ha dicho? 
Enrique. N a d a — q u e hoy vendrá aqui , 
Paron> iCómo!,.., te burlas 



cstraíia y no acostumbrada; á saber: el de-
pósilo do ciento sesenta mil reales veinte y 
cuatro horas antes del remate, sin cuyo re
quisito no deberían ser admitidos los plie
gos cerrados de propuestas. Sucedió como 
era presumible que los pocos que leyeron 
el anuncio en la Gaceta, y que se propu
sieron interesarse en el asinito , aguardaron 
basta el 10 no creyendo nunca que sus pro
posiciones fuesen desecliadas por falta de 
una seguridad que podía haberse constitui
do en el mismo dia, con algunas horas de 
anticipación, ó mientras se celebraba el re
mate. Vanas sin embargo fueron todas sus 
protestas, y desechadas las promesas de 
constituir inmediatamente el depósito, que 
en el acto se hicieron, é inútil también el 
que don Francisco de las Rivas esforzase sus 
reclamaciones ofreciendo mayores ventajas 
en el remate. Todo fue desatendido, viéndo
se obligados los licitadores á retirar sus plie
gos , y adjudicándose el contrato á don José 
Buchental, que prevenido oportunamente 
habia tenido la precaución de anticipar el 
depósito. 

No eran solo estos los defectos sustancia
les del pliego de condiciones. Sabido es que 
cuando en venta ó renta se contrata por el 
Estado algún efecto, debe espresarse su ca
lidad , dimensiones y circunstancias todas, y 
por desgracia ni aun estas precauciones bas
tan para poner coto á la codicia de los espe
culadores. Según la condición 2.° las sillas 
serán Ujeras, con ocupación de cuatro caba
llos , cuatro asientos, almacén de correspon
dencia cerrado, con cuatro ruedas, y colga
das sobre muelles de acero francés ó inglés: 
sin embargo , bien puede cumplirse el artí
culo construyendo las sillas de poca consis
tencia, estrechas ó defectuosas en términos 
de romperse ó inutilizarse con retraso consi
derable del servicio de correos. Y no se di
ga que siendo de cuenta del contralista los 
gastos de la recomposición, nadie hay mas 
inieresado en que se construyan las sillas 
con solidez , porque los gastos de la recom
posición no equivalen al costo de los úti
les sólidos necesarios al efecto. Quedando á 
la voluntad del contratista la calidad y con
diciones del carruage , con la mitad del de
sembolso podrá cumplir la obligación con
traída, lo que ademas de los perjuicios indi
cados, que muchas veces habría que someter 
á la decisión de los tribunales , resultarían 
otros de mucha gravedad , porque á la es
piración del arriendo el gobierno tendría 
que hacerse cargo de ochenta ó cien car-
ruages inútiles ó defectuosos, puesto que 
hoy no tiene mas que ocho sillas y porque asi 
está determinado en la condición 4."del plie
go. La dirección debía haber presentado un 
íiaodelo, siguiendo la costumbre que se si
gue por la hacienda militar y por la civil en 
la contratación de efectos públicos. 

Tenemos noticia de que antes de abrir
se los pliegos se presentó una instancia re
clamando los modelos, indicando los vicios 
radicales de que el acto adolecía, pidiendo 
su enmienda y ofreciendo las proposiciones 
mas favorables. También nos aseguran que 
desviándose de lo que la ley e\ije , y de lo 

Mnrique. No; ¡pardiez! Con motivo de hablar 
de pinturas en cuya materia es muy inteligen
te; yo le ponderé tanto la magnífica colección 
que adorna tu primoroso gabinete; que im
pelida por su amor al arte, por la curiosidad; 
y en fin.... me entiendes , me ha rogado la 
acompañe aquí para admirar, salvo tu permi
so , unas obras tan clásicas y escogidas. 

Barón. Me pones en un compromiso cruel.... 
Rehuso si ; te lo confieso, ver á esa muger 
peligrosa, porque dudo de mi constancia y 
de mi virtud. 

Enrique. Niñerías. 
Barón. No: desde algunos meses á esta parte 

mi conducta disipada llena de amargura el 
corazón de mi esposa; ella calla, pero sufre; 
y con una generosidad poco común hace 
cuanto está cfl su mano para ocultar á mis 
ojos, bajo una aparente serenidad, los sinsa
bores de su alma. 

Enrique. ¿ü(hido vns á parar con ese tono 
sentimental. 

Bíin.n. Que no quiero ofenderla mas; que sus 
virtudes la hacen sobradamente acreedora á 
mi estimación, ámi respeto.... Solo es una 
ilusión pasagera la que he esperimentado por 
esa muger— aun es tiempo: evitaré el pe
ligro la hui ré— Si, estoy resuelto á aban
donar la corte y á retirarme por algunos años 
á mi hacienda de Andalucía. 

finri'jw, jYea Y. al casto José, huyendo de 

que reclamaba el decoro de los funcionarios 
que intervinieron en la subasta , no se ha 
estendido, ó no se han espresado en el acta, 
las protestas y reclamaciones hechas por los 
licitadores, que ponían bien á las claras la 
nulidad de lo que se estaba practicando. 

Una ocasión muy propicia se presenta al 
gobierno de darnos una muestra de sus des
velos en el fomento de los intereses nacio
nales. Medite las observaciones fundadas en 
hechos que en estearliculo le dirigimos, las 
faltas y las nulidades cometidas en el con
trato, y apresúrese á remediarlas, mandan
do abrir de nuevo la subasta , con reforma 
del pliego de condiciones, y presentando los 
modelos de las sillas-correos que deben 
construirse. De este modo quedarán satisfe
chos los muchos agraviados que hay en este 
asunto , se dará una prueba de que no se 
piensa favorecer intereses particulares con 
perjuicio de los de la nación, y esta logrará 
considerables ventajas en el precio del ar
riendo. 

Por mas que la Posdata se afane y pro
cure deslunibrar con su hueca palabrería á 
los incautos, no conseguirá hacer aprecíable 
á la policía calomardina establecida por sus 
amabilísimos patronos. Hasta ahora , noso
tros hemos probado con datos y con núme
ros, que el ramo de policía cuesta á la na
ción una cantidad exorbitante que no se ha
lla en estado de sufragar, y mañana proba
remos que el número de aprehensiones he
chas bajo el régimen legal, escede á las ve
rificadas bajo la institución protectora y tu
telar. 

Si la Posdata en vez de hablar de me
moria quisiera entender nuestros artículos, 
hubiera advertido que nosotros no opinamos 
que el ramo de protección y seguridad pú
blica deba estar esclusivamente á cargo de 
las autoridades populares, sino que quere
mos que tengan estas en tan importante ser
vicio una intervención prudente y racional. 
No negamos ni podemos negar al gobierno 
el derecho de velar por la seguridad públi
ca; pero no queremos que bajo este pretes-
to se organice una policía inmoral y perni
ciosa. El público que ha podido pesar nues
tras razones y las de nuestro colega juzgará 
de qué parte está la razón. 

Por fin ya dio el ministerio señales de 
vida. Después de tan profundo y prolongado 
silencio la Gaceta de ayer trae una de aque
llas disposiciones importantes, uno de aque
llos golpes atrevidos que descubren las ele
vadas miras del actual gabinete , y los de
seos que le animan de restablecer la paz, la 
unión y la concordia entre todos los españo
les. Por el ministerio de Gracia y Justicia 
se ha declarado cesante á D. José Mariano 
de Olañeta , ministro de la audiencia terri
torial de Madrid. ¡Viva e! ministerio!!! 

K última hora y después de escrito nues
tro anterior-{yticulo, se nos ¿a remitido la 
esposicion que ^continuación copiamos, di-

los brazos de Putifarl ¡Válgame el cielo! de
liras; fíate de tus amigos. 

Barón. ¡Abel haberme entregado demasiada
mente á mis amigos; ser t̂ quizá causa de mi 
ruina! 

Enrique. De todos modos es preciso que r e 
cibas á esa señora, porque de lo contrario yo 
quedo mal; muy mal .habiendo empeñado mi 
palabra, y te pones en ridículo á los ojos de 
todas las tertulias de Madrid. ¿Qué se diría 
de un hombre como tú , el prototipo de la 
elegancia, de un artista, de un poeta, si ne
gase la entrada en su gabinete á una dama 
hermosísima como si fuera un basilisco ? ¿Ba
rón , te burlas con escrúpulos tan inoportu
nos?... . ademas ¿qué temes? no te compro
metas con ella de hecho: mira, imita , si pue
des, á la mariposa, que solo pica la flor y 
vuela. 

Barón. Calla: bien; yá cedo; pero por solo 
esta vez , y guárdate desde aquí para en ade
lante de comprometerme sin consentimieato 
mió. 

Enrique. ¡ Véase hasta qué punto llega la in
gratitud de los hombres? Solo anhelo tu feli
cidad como leal amigo y me regañas... pero, 
barón mió, te aprecio tanto que voy á hacer
te el mas dichoso de los morteles á pesar tu
yo asi, asi debe ser entra compañeros; 
hoy tú, mañana yo. 

jB«ro?i. ¡Qué tronerar 

rjgida al ministro de la gobernación por los 
electores que componen la junta directiva. 
Imposible parece que no sea acogida favora
blemente una reclamación tan fundada en el 
decreto mismo de ayuntamientos y en he
chos oficiales, que no pueden ser desmenti
dos. Nosotros damos el parabién á los indi
viduos de la junta directiva por el ce!o , la 
energía y el acierto con que corresponden á 
la conlianza pública. 

Excmo. Sr.: Los infrascritos electores de es
ta capital acuden á V. 1'̂ . para manifestarlo las 
nulidades de que la elección de ayuntamiento de 
esta Heroica Villa adolecerá si se verifica con
forme se ha señalado para el dia 19 del actual 
contraviniendo á lo prevenido en las disposicio
nes vigentes de la materia , y sobre todo al ar
ticulo 25 de las publicadas por decreto de 30 de 
diciembre próximo pasado. So previene en ellas 
que fijadas al publico las listas impresas de elec
tores podrá reclamarse ante el alcalde , en el 
término de diez días designados allí del l.°al 
10 de setiembre, los cuales por las circuns
tancias particulares en que el anterior ministerio 
creyó hallarse la capital de la monarquía han si
do varias veces prorogados , habiendo trascur
rido los últimos desde 9 hasta 18 ács abril ante
rior. Contra los agravios causados por el alcalde 
al resolver esas reclamaciones pueden según el 
artículo 25 acudir los interesados en el termino 
de otros 10 días ante el gefe político quien oyen
do á una comisión de la diputación provincial re
solverá definitivamente. Ün los casos de elec
ción ordinaria corren esos diez días según lo 
decretado en 30 de diciembre hasta el dia 20 
de octubre ; mas en las presentes elecciones ve
rificadas en términos estraordinarios no se ha fi
jado la fecha en que debe empezar y concluir el 
plazo. Tan solamente en la orden de 6 de abril 
anterior, por la cual se señaló el último término 
para reclamar ante el alcalde , se dijo relativa
mente al de apelación al gefe político que se es
tablecían los recursos en otros 10 días , sin se
ñalar cuales. Y como este plazo se concede para 
oír el gefe político las reclamaciones á que die
ren lugar los fallos del alcalde sobre inclusión ó 
esclusion en las listas impresas y fijadas al pú
blico , es consiguiente que para acudir al gefe 
político los que se crean agraviados necesitan 
saber el agravio, y para reclamar ante él sobre 
las reformas hechas por el alcalde, es preciso 
que este las comunique ya dándolas al público, 
ya haciéndolas saber particularmente á los inte
resados. En' vez de seguirse esta conducta por 
dicha autoridad se ha sosprendidoá muchos elec
tores inscritos en las listas primitivas escluyén-
doles de las publicadas ayer , al mismo tiempo 
que se hacia la designación de los colegios elec
torales , y del primer dia de votación para 
el 19 del corrieule. Y esta determinación es-
traordinaria ¿se dá por juzgarse pasado el tér
mino de apelación al gefe político en cualquie
ra de lasdécadas trascurridas hasta la fecha des
de el dia 18 de abril último de la prórroga 
para conocer en 1.' instancia el ayuntamiento? 
Entonces ¿cómo el alcalde según se comprueba 
por su bando del 6 del actual llama á los intere
sados de dos parroquias para oír el resultado 
de sus decisiones? ¿cómo y con fecha del 7 y 
posteriores so pasan oficios por la alcaldía ma
nifestando á individuos incluidos en la lista pri
mitiva su esclusion á fin de que reclame? ¿cómo, 
en fin , se borra de la lista en ese término á mu
chos de los inscritos, entre ellos uno de los que 
suscriben sin ningún aviso previo? Y no se diga 
que esas variaciones las hace el gefe político 
por considerar que corre el término de los 10 
días concedidos á su autoridad para conocer de 
las reclamaciones contra los agravios del alcal
de. No, porque en el bando del O del actual se 
dice bien terminantemente que es el alcalde en 
uso de su autoridad , quien llama á los intere
sados para oír las decisiones tomadas con au
diencia del ayuntamiento y contra las cuales se
gún el artículo 2o les queda otra instancia de 
diez dias ante el gefe político; no, porque en los 
oficios dirigidos con fecha posterior á algunos 
individuos se les cita en el mismo supuesto; no, 
porque al señalarse la real orden del G de abril 
la última proroga de los diez dias para recla
mar ante el alcalde , se concluía diciendo que de 
los agravios de este, podría pedirse ante el ge
fe político en otros diez dias, los cuales no se 

Enrique. Voy pues á buscar á la sin par viu
dita, y á conducirla aquí en mi coche.... 
¡ánimo afortunado mortal! acuérdate de Jos 
versos de aquel poeta. 

Gozemos la vida 
Durante su ardor, 
Y en su lozanía 
Cojamos la flor. (vase.J 

ESCENA II. 

Alfonso. No (levantándose del sofá.)-no pue
do ecsimirme, es imposible: ¡que diría el 
mundo!... por otra parte, esa Juba es hecbi-
zera, encantadora.... Que pierdo en verla.... 
mi muger no puede saberlo.... S i , s i , las 
mácsimas de ese Enrique no dejan de ser fun
dadas Dice bien, soy joven, rico, dueño 
de mi voluntad? y contales circunstancias ha
bré de renunciar á los placeros de la vida? 
Bo: ademas, yo no sé; una fuerza irresistible 
me arrastra pongamos todo en orden. 
(Llama y entra PedroJ 

ESCENA n i . 

SI baron^ y Pedro. Señor ¿llama V. f 
•Saron. Sí; arregla al momento mi gabinete 

da pinturas con el mayor esmero. Coloca el 
pi^ioso jarrón etrusco frente á la puerta, y 
abre las ventanas de jaodo ^ue IQS cuadrps 

designaron, por juzgar sin duda que necesilaft-
do el alcalde después del plazo para oír las re
clamaciones, otro término para resolverlas y 
comunicarlas á los interesados, no podia calcu
larse cuánto tiempo le era preciso invertir en 
esta operación de que ha estado ocupándose has
ta hace pocos dias, según resulta del ya citado 
bando del G del corriente. Pero todas las razo
nes mencionadas, aunque poderosas , no equi
valen á esta consideración: de que á muchos 
electores, algunos de ellos firmantes, se los dá 
48 horas antes de la votación, la primera noticia 
de haber sido escluidos de las listas verdaderas, 
de las listas formadas con arreglo á las disposi
ciones superiores, impresas y publicadas en los 
plazos fijados por las mismas. Y si como hemos 
repetido varias veces átruc(]ue de ser molestos se 
dispone porlos art. 23 ,2 i y 2o que de las variacio
nes en las listas matrices haya dos términos cada 
uno de 10 dias, el primero para conocer el al
calde y el otro para entender el gefe político de 
las reclamaciones contia los agravios de aquel, 
en el hecho de no haberse dado á los electores 
inscriptos noticia de haber sido escluidos hasta 
ayer, ante-vispera de la elección, resulta ó que 
el gefe político ha conocido de las reclamaciones 
contra el alcalde antes de saber los interesados 
el motivo de su reclamación , lo cual es un con
trasentido, ó que el alcalde ha incurrido en 
responsabilidad alterando las listas de una ma
nera indebida, ó que el gefe político no ha cum
plido las disposiciones vigentes al señalar el dia 
de la votación antes de comunicarse á los inte
resados la reforma de las listas para que recla
men ante él en el término de 10 dias, si lo juz
gan conveniente. Porque no puedo darse el ca
so de que al gefe político le sea posible alterar 
la lista matriz sin haber habido reclamación 
previa ante el alcalde sin haber este resuelto y 
comunicado su fallo al electo, sin que este mues
tre su no conformidad y acuda en consecuencia 
ante la autoridad del gefe. Asi se previene en 
los artículos 23 , 24 y 2o, y si el gefe político 
se ha creído autorizado para suprimir en la lista 
publicada ayer nombres que estaban en la ante
rior sin haberse dado conocimiento á los supri
midos, fundándose en que alguno haya recla
mado contra su iuclusion, no ha tenido presen
te esos artículos en que tan solamente se le 
da facultad para resolver sobre las segunJas 
reclamaciones que le hicieren los que se cre
yesen agraviados de la resolución dadapor el 
alcalde á las primeras. Y en las listas aparecen 
muchísimos nombres suprimidos sin haberse 
hecho al alcalde contra ellos reclamación ningu
na que diere lugar á decisión , ó si se ha hecho 
no ha sido comunicada al interesado y por tan
to no ha podido este m&strar sino conformidad, 
único caso en que según el art. 25 puede resol
ver el gefe político sobre la variación de las lis
tas matrices. 

De consiguiente, bien haya faltado el alcalde, 
bien el gefe político , ó bien ambos , resulta que 
infringidas las disposiciones superiores en que 
se funda la actual elección de ayuntamiento, é 
infringidas en su base capital, que es la desig
nación de electores y de elegibles ; alteradas 
las listas matrices sin observar los trámites con
venientes , y solo por la simple voluntad de las 
autoridades , la próxima votación de ayunta
miento será nula por contravención patente á las 
mismas disposiciones en que se apoya. 

Para evitar este resultado ; pedimos á V. E. 
que so cumpla lo prevenido por el gobierno de 
tí. M. en las elecciones de ayuntamiento de esta 
capital, quedando sin efecto"la convocatoria se 
ñalada pura el dia 19 del corriente. Madrid 18 
de mayo de 1844.=Siguen las firmas de los in
dividuos que componen la junta directiva de 
elecciones. 

A continuación insertamos los distritos elec
torales para las elecciones de concejales, que 
so han de verificar en esta corte el dia de hoy y 
siguientes: 

ALCALDÍA COSTinCiONAL DK MADRID. 

Dividida esta capital en veinte distritos para 
la reunión de los electores de concsjales que, 
con arreglo á la ley vigente de ayuntamientos, 
han de componer el de esta M. H. V . , han sido 
señalados al efecto los locales siguientes: 

reciban una luz conveniente para el mejor 
efecto del claro obscuro. 

Pedro. Bien está: ¿tiene V. algo mas que man
dar? 

Barón. No: aguarda; coloca dulces y licorea 
sobre el velador chinesco. 

Pidro. Voy al punto (vase.) ' 

ESCENA IV. 

El barón y después Elhira. El barón solo diri
giéndose d Pedro, t 

Cuidado con no romper nada.... 
Elvira. (por la parte de adentro) Juana.... 
El barón. ¡Que oigo! mi muger.... eyiteinos 

su presencia {va á ausentarse y se encuentra 
con Elvira que saldrá con precipitación diri
giéndole la palabra.) 

Elvira, (con interés.) Qnerido, Alfonso, temia 
estuvieses malo; ayer te has retirado tan 
tarde • 

Barón. Sí; me detuve algo mas délo acostum
brado en el baile de la marquesa de Viño-

^ l».s pero estoy bueno no tengo nada. 
Etvtra. Con todo estás muy pálido , amigo 

mío;....¿sufres quizás? ¡ah es imposible que 
esa vida te sea provechosa! 

Barón. Estoy hecho á ella; y me divierto. 
Elvira, (con amargura.) ¿Te diviertes? ¡ay 

Alfonso, cuanto has cambiado!.... BO pieite 
ses c[ue Yoy á reeonveairte, noj pero antes 



' Primer didrito electoral. Co«ipren'le los bar
rios de Cojide-Duque, Quiñoces Amaniel, Prin
cipe PÍO, Álamo, Leganitos/ Bailen. = La jun
tase celebrará en el Coa-'-^'^'t"'"'" ^^ ™úsica de 
María Cristina. , i , „ • . 

2.» Gompreml' ' f ^ f ,"'^ «̂ ^̂  P'»*'''^"' -̂  '^^-
nal y parte del -̂ e Bordadores.^ La junta se 
celebrará en ' ^^'"'^ sesiones dé la diputa
ción prov^'Cial. 1 , T 1 

3_o oomprendc los barrios de la tiulcpen-
denfia, Platerías, Isabel II, afuoi'ns al Prado y 
psrte del de Bordadores.=:= Lajuata se celebra
rá en la casa que fue inspección ile infantería, 
sita en la plazuela de Santa Catalina do los Do
nados. 

k." Comprende los barrios de Daoiz, Dos de 
Mayo, Corredera, Rubio, pai te del de Bordado-

. res y afueras de Fuencarral.=: La junta se cele
brará en la casa del señor maiíiués de Guadal-
cazar, sita en la calle Ancha de San Bernardo, 
número W. 

5.* Comprende los barrios del Escorial, Co
lon y Barco.=La junta se celebrará en el salón 
de la congregación del Refugio. 

6.* Comprende los barrios de Pizarro , E s 
trella, Silva, Desengaño y parte del de la Puer
ta del Sol.=;=La junta se celebrará en la casa 
donde estuvo el Banco de San Carlos, calle de 
la Luna. 

7.° Comprende los barrios de Jacometrczo, 
Abada y Puerta del Sol.=La junta se celebrará 
en los claustros de la iglesia del Carmen Calzado, 
cuya entrada la tiene por la calle délos Negros. 

8." Comprende los barrios de la Reina , Ca
ballero de Gracia, Bilbao y parte del de la Mon
tera y de Fuencarral.=La junta se celebrará en 
el Colegio de niñas de Leganés. 

9." Comprende los barrios parte del de Mon
tera, Alcalá, Almirante y Libertad.=La junta 
se celebrará en el Museo matritense , sito en la 
crile da Alcalá. 

10. Comprende los barrios de Fuencarral, 
Hernán Cortés , Beneficencia , Arco de Santa 
María, Regueros, Belén y afueras á Chamartin. 
= L a junta se celebrará en el colegio de San An
tonio Abad (vulgo Escuela Pía), sito en la calle 
de Hortaleza. 

11. Comprende los barrios del Cordón, Se-
govia y Constitución.=La junta se celebrará 
casas de Panadería, plaza de la Constitución. 

12. Comprende los barrios de Cava, San 
Pedro, Cebada, Humilladero y afueras á Alcor
cen.=La junta se celebrará en el piso principal 
de la casa donde se hallan las oficinas del señor 
duque del Infantado, inmediata al arco de San 
Andrés. 

13. Compréndelos barrios de Aguas, Ca-
lalrava. Solana , Toledo, Rastro , Arganzuela y 
Huerta del Bayo.=La junta se celebrará en el 
atrio de San Francisco. 

14. Comprende los barrios de Estudios, 
Progreso y Relatores.=:La junta se selebrará 
en los Estudios de San Isidro. 

lo . Comprende los barrios de Cabestreros, 
Juanelo, Comadre , Ministriles, Peñón y parte 
del de los Estudios.=:;La junta se celebrará en 
la casa numero 23 , calle del Mesón de Paredes, 
Cuarto principal. 

16. Comprende los barrios de Embajadores, 
Caravaca, Olivar, Ave María, Tinte, Primavera, 
Valencia, Torrecilla de Lealy afueras á Caraban-
chel.=La junta se celebrará en la casa número 
19, calle de Santa Isabel, cuarto bajo. 

17. Comprende los barrios de Concepción y 
Garretas.= La junta se celebrará en la sala del 
jurado, sita en el piso bajo de la audiencia ter
ritorial. 

18. Comprende los barrios del Ángel y 
Príncipe,=La junta se celebrará en el Instituto 
Español, calle de Atocha. 

19. Comprende los barrios de la Cruz y Car-
réra.=rLa junta se celebrará en el Ateneo Es
pañol, sito en la plazuela del Ángel. 

20. Comprende los barrios del Retiro , Cor
tes, Lobo, Cervantes, Atocha, Gobernador, Huer
tas y afueras á Vallccas.=La junta se celebra
rá en la capilla de Belén , en la iglesia de San 
Juan de Dios. 

Con arreglo al artículo 30 , título k.° de la 
ley vigente de ayuntamientos, las operaciones 
electorales durarán en esta capital seis dias se
guidos, dando principio por la formación de la 
mesa que tendrá efecto el próximo día 19 del 
corriente, continuando los dias 20 , 2 1 , 22 , 23 
y 24. inclusive , destinados á la votación, destle 

nada echabas de menos ; nada en el mundo 
• era capaz de distraerte, sino tu esposa. En su 
seno, entre sus amantes brazos, colmado de 
sus caricias disfrutabas de una .felicidad, que 
ahora buscas ansioso en el tumulto de una so
ciedad frivola y corrompida. 

fiaron. Creo que mi conducta no puede estra-
. ñar á nadie. Es muy conforme á mi clase y 
fortuna. 

•oíot'ra. No estraSará á tos amigos, es muy 
•ierto , porque ninguno de ellos se interesa 
de veras por t i l . . . . pero tu esposa que te ado
ra ; tu esposa ^ Alfonso, no puede menos de 
estrañarla. 

«orón. Señora 
Elvira. Con todo, si esa es tu voluntad entré

gate en buen hora á esas distracciones que 
apeteces. Yó te amo demasiado para no de
sear que seas feliz aun á costa de mi tranqui
lidad y de mi ventura.—'Pero Alfonso, ami
go mió, consagra á tu esposa que solo existe 
para adorarte algunos de los momentos de tn 

^ i d a ^ay, quiera Dios que no conozcas 
^Maafiiado tarde que solo se disfruta de una 
•»enhjra plácida y sin remordimientos en el 
seno de su familia! 

.Barón. Esas reconvenciones me sorprenden. 
Elvira. ^ j Reconvenciones 1 ¿y quién t« 1'* k*-

ce? d i , ingTjtto. 
fiaron. Es muy natural que salga de la oscn-

rididjia ^w m^ h« somergido en estos dos 

las nueve de la mañana hasta las tres de la tarde j 
en totlos ellos, esrepto el caso de haber dado su 
voto antes de dicha hora todos los electores del 
distrito. 

Para la votación de la mesa debe asociarse 
el capitular que jiresida A dos electores que él 
mismo elegirá de entre los que so hallen pre
sentes. 

Para la votación de la mesa puoden los 
electores llevar escritas ó escribir en el acto las 
jvapelctas; las cuales no deben contenor mas 
(jue dos nombres, á fin de que los secretarios 
escrutadores pertenezcan á los dos partidos prin
cipales en que puedan estar divitlidos los elec
tores , y (¡ue la mesa inspire confianza á todos 
y la lucha de los que se dispulen la victoria sea 
noble y decorosa. 

Habiendo tenido presento S. M. las dificul
tades é inconvenientes que resultarían de que 
el nombramiento de alcalde y teniente do alcal
de recayera en los que obtuviesen mas votos 
entre los elegidos paral concejales, ha tenido á 
bien disponer en real orden de 2'+ do enero úl
timo , que no obstante lo prevenido en el arti
culo 43 de la ley, uno de los modificados por 
el decreto de 30 de diciembre último, sean 
nombrados con separación los alcaldes y sus 
suplentes, los tenientes de alcalde y los suyos, 
y ios regidoree y los suyos, como se dispone 
en el art. 31 de la misma ley respecto de los 
síndicos. 

Debiendo estar á la vista de los colegios 
electorales la ley vigente de ayuntamientos con 
todos los deinas documentos y modelos que han 
de servir do base para todas las operaciones de 
la elección , los electores se arreglarán estricta
mente á su tenor , pudiendo hacer en el acto las 
oportunas reclamaciones sobre su esacta obser
vancia. Madrid 17 de mayo de 18i4. El alcal
de constitucional, Manuel Alonso de Viado. 

del partido liberal para la elección del ayun
tamiento constitucional de Madrid en 1844. 

Para alcalde y sn «aplentc. 
D.' Luis Sagasti. 
D. José Feliú y Miralles. 

Para tenientes y sus suplentes. 

D. Ignacio de Olea. 
D. Juan José de Fuentes. 
D. Juan Muguiro é Iribarren. 
D. Juan Bautista Llano. 
D. Rafael Guardamíno. 
I). Joaquín Rodríguez Leal. 
D. Ramón María Calatrava. 
D. Pedro Beroquí. 
D. Antonio Felipe González. 
ü . José Tomó y Ondarreta. 
D. Mariano Lorente. 
D. Antonino Gutiérrez Solana. 
I). Agustín Olózaga. 
D. Liborio Cañizares. 
D. Ramón de Aínz. 

Pa ra regidores y sns suplentes. 

D. Baltasar Hermoso del Caño. 
D. Juan Manuel Muela. 
D. Manuel Sarasa. 
D. Juan Ramón de Quijano. 
D. José Lancha. 
D. Gregorio Ibarrola. 
D. Hipólito Fernandez Vítores. 
D. Baltasar Mata. 
D. Pedro Martínez Luna. 
D. Domingo Villasante. 
D. Diego Feros. 
I). José París. 
D. José (iutierrez y Gutiérrez. 
D. Francisco Coria. 

' D. Manuel Fernandez Cadiñanos. 
D. Isidoro Caro. 
D. Francisco de Paula Montejo. 
D. Manuel Bonito Aguirre. 
D. José García Ontiveros. 
D. Felipe Chaves. 
D. Manuel Cebrian. 
D. Gabriel Talavera. 
D. Sebastian Ortega. 
D. Agustín Fernandez Víor. 

D. Francisco Jímeno. 
1). Tomas Fernandez Ortiz. 
\). Joaquín Lerín. 
D. Cipriano Llórente. 
D. Epifanio lístcban. 
D. Miguel Chaves. 
D. Miguel (iaüanlo. 

Camilo Rodríguez. 
Julián López. 
Manuel Lopoz do Sania Olalla. 
Antonio Rodríguez. 

Ruiz. Miguel Santos 

primeros años de-nuestro matrimonio To
aos criticaban mi conducta , todos ponían en 
ridiculo un sistema de vida mas propio de 
un anacoreta, de un lunático, de un misán
tropo, que de un hombre joven, rico y ama
ble. 

Elvira, (con ironía). ¿ Y tú has querido evi
tar la murmuración? f 

Barón. Nada mas justo. 
Elvira. ¿Y para eso has escogido los amigos 

mas apropósito? 
Barón. Son todos personas muy principales, 

caballeros de honor. 
Elvira, (con intención). Que te engañan 
Barón. Basta: y o , señora, no me mezclo nun

ca, ni interrumpo las diversiones que V. 
juzga mas de su gusto ; y asi desearía que 
V. siguiese mi ejemplo. 

ESCENA T. 

jBoron, Elvira, Pedro. 

Pedro. Señor barón, una dama acompaSada 
por el caballero don Enrique y varios otros 
señores, se acaban de apear del coche y suben 
la escalera del gabinete de V. 

Barón. Has cumplido mis órdenes? ¿está todo 
en estado de recibir dignamente á las ilus
tres personas que vienen á farorecerm*? 

Ptdro, í̂ ada íalta. 

Para síndicos y naa tjuplcntes. 

D. Gabriel Fcrrcr. 
D. Vicente de las Barreras y Pérez. 
D. Francisco Madrid Dávila. 
D. José Alvaro de Zafra. 
D. Fernando Hidalgo Saavedra. 

E s p í r i t u ele l a S*reBisa. 

E L HERALDO, tratando de las elecciones mu
nicipales que han de verificarse en esta capital, 
manífi.esta el deber de conciencia y de patrio
tismo en que se hallan los electores de acudir á 
las urnas á depositar sus votos en favor de aque
llos candidatos que ofrezcan sólidas garantías 
de arraigo, probidad é inteligencia. Desea (jue 
en estos actos presida una libertad ilustrada y 
prudente y que acudan todas las opiniones á 
ejercer tan precioso derecho ; se complace de 
que haya llegado una época de orden y de jus
ticia en que el derecho electoral no está domi
nado por el terror y la violencia; y pretende 
demostrar aunque indirectamente que no debe 
darse grande importancia á la esposicion que 
han presentado varios electores quejándose de 
las ilegalidades cometidas en la formación de 
las listas para eliminar á la mayor parte de los 
liberales que en ellas figuraban. 

E L ESPECTADOR , so afirma en la triste cre
encia de que las arbitrariedades, la ilegalidad y 
la opresión no son medidas estraordinarías de 
que con repugnancia so valgan los hombres de 
la situación en una época escepcional, sino ele
mentos de su gobierno, partes integrantes de 
un régimen, medios que acogen y recomiendan 
para todas las circunstancias; y haciéndose car
go de los consejos que el Heraldo dirige al go
bierno ve en ellos el ardiente deseo que le ani
ma de que no exista la constílucíon mas que en 
el nombre, deque las formas representativas 
no sean mas que una mentida apariencia y el 
despotismo una dolorosa realidad. 

E L TIEMPO, asegura (jue cada día está mas 
convencido de que no hay otro medio humano 
de empezar á vencer las dificultades de la si
tuación presente, que desembargar las rentas 
que hoy se encuentran empeñadas, por conse
cuencia de los giros hechos anticipadamcníe so
bre ellas por el gobierno. Parécclo <¡uc no es 
esta una determinación violenta y desesperada, 
sino por el contrario, una medida racional con
veniente y necesaria, y no cree que los tenedo
res de ese papel se resistan inopinadamente á 
admitirla. Encuentra una (•ircunslancia feliz que 
pudiera favorecer mucho esta resolución, en 
la orden espedida por el ministerio anterior, 
mandado liquidar los contratos celebrados con 
el gobierno para hacer efectivos los débitos que 
por consecuencia de ellos resulten á su favor; 
porque en virtud de esta operación quedarán in
dudablemente descubiertos varios do los contra
tistas tenedores de libranzas y pagarés y so ve
rán precisados á someterse á un arreglo con el 
gobierno que tiene en su mano darles la ley exi-
jiéndolcs el pronto reintegro de sus deudas. 
Combate la idea que se propala de que sería 
una bancarrota y un corte de cuentas, centrali
zar las obligaciones del gobierno de la manera 
que propuso en uno de sus números anteriores, 
y sostiene por el contrarío que sería la única 
combinación que podría dar por resultado, que 
se paguen con entera reliiíosidad créditos que 
no puedo satisfacer el país sin esponorso á una 
conflagración. Por último aconsejando al señor 
Mon que examine con datos y antecccedentes el 
plan que se propone, concluye repitiendo en re
sumen las opiniones que profesa en materia de 
hacienda para disminuir los gastos y aumentar 
los ingresos. 

E L NOVELERO, traslada un articulo del Cons-

Baron. Pues corre, hazlas entrar, vamos al 
instante, despacha (á Elvira), tu me dispen
sarás. 

Elvira. ¡Cómol 
Barón. No puedo permanecer aquí mas tiem

po. Voy á enseñar mi colección de pinturas 
á una amiga de don Enrique, señora muy 
mtehgente, que movida por su amor al arte 
desea ver mis cuadros. 

Elvira, (turbada). Tu eres muy dueño de 
Alfonso, (apartándose con rapidez). Hasta 

luego. 
ESCENA VI. 

Elvira, (sola), j Ay cuánto sufre mi coraion! 
En vano hago todos mis esfuerzos para re
signarme con mi suerte no puedo. El 
abandono ^ de un hombre por quien solo 
respiro y á quien he consagrado mi existen
cia es intolerable...... ay Alfonso qué mal 
procedes!.... Cada día se aumenta mas y mas 
su disipación; cada día nuevos compromi
sos , nuevos bailes, nuevos convites fe ale
jan mas de mí!.. . . por qué no tengo yo el 
valor de imitarle!.... quizá seria mas dicho
sa. Cuántas veces en medio del silencio 
de la noche, lejos de disfrutar del apa
cible sueño, mi oído inquieto cuenta imas 
tras otras las horas qae me parecen siglos. 
El ruido de cualquier carruage me estremece, 
fui respiración se embarga y el cortaoa IH« 

titu( íonal de París, en que se condena fuer
temente la política que M. Guizot ha seguido 
conrespeclü á España, y la conducta del mi
nisterio González Rravo: hace sobre él obser
vaciones, y contesta á las que el Heraldo pre
sentó acerca del mismo asunto. 

E L Eco DEL COMERCIO , asegura que no ce
sará de recordar la necesidad absoluta de que 
reino una sincera y profunda unión entre to
dos los que levantan en sus robustos brazos la 
gloriosa bandera del progreso nacional; ni perde
rá nunca la esperanza del seguro triunfo que los 
espera. Ooúpaseen refutar las doctrinas que vier
to el Heraldo al proponer al ministerio la mar
cha que debe seguir, y las califica de ilegales 
y contrarias á lo que la constitución establece 
y á lo que dictan las máximas y princi{)ios que 
sirven de norma en los gobiernos represen 
tativos. 

LA POSDATA, se empeña en defender la nue
va policía creada por el ministerio anterior da 
los ataques que le hemos dirigido y nos invita 
á que probemos los asertos sentados en los ar
tículos relativos á este asunto. Pretenda demos
trar que los desmanes y escesos cometidos en 
la anterior época han tenido lugar por faltar 
esta institución y dice que si algún motivo tuvie
ra para dudar de su bondad le bastaría la irri
tación quo ha producido entre los patriotas pa
ra penetrarse de (jue es útil y conveniente. 

E L CASTELLANO, hablando délas elecciones 
municipales ospresa los motivos que á su enten
der han retardado que se verifiquen á su debi
do tiempo y supone que ha sido ol principal una 
laudable delicadeza de parte del gabinete an
terior quo no quiso aprovecharse de las ven
tajas que lo ofrecía el rójimen escepcional. Con
sidera acertada y noble esta conducta porque 
nada desvirtúa tanto á los partidos políticos co
mo el abuso que hacen de su inlluencia para 
tiranizar la voluntad de los ciudadanos en las 
elecciones y está persuadido de que la coacción 
y la violencia en este punto son propias única
mente do los que no tienen fé en la justicia de 
su causa ni en la rectitud de sus principios. Cree 
que la protesta anticipada, quo á nombre de 
su partido han dirigiclo al gefe político varios 

f irogrosistas no jjorjudica en nada el curso de 
a elección , cuyo éxito le parece seguro en fa

vor de los moderados si desplegan una activi
dad igual á la que muestran constantemente sus 
contrarios. 

E L CATÓLICO, defiende al clero español 
de las acusaciones y furiosas diatrivas que á su 
modo de ver lo dirigen los j)eriódicos liberales. 

I^GticIaiS n a c i o n a l e s . 

Valladolid 16 de mayo. 

El rumor de la suspensión de bienes na
cionales desde que el Castellano tomó la 
iiiieiiUiva , tiene alanuados á lodos los libe
rales sin distinción de colores, \ tiemblan á 
la sola idea de que se hable de ello. Algu
nos s8 niegan á pagar plazos vencidos prefi
riendo dejar que les embarguen. Otros se 
retraen de comprar. En esta parte no hay 
partidos ni coloros; la opinión es una; si se 
realiza la temida suspensión no es fácil pre
ver hasta qué ¡yunto va á cundir el terror y 
la desconlianza del porvenir. Tendremos 
desde aquel nioraento derecho á creer que 
la congregación apostólica se nos viene en
cima y.... 

Días pasados ha tenido lugar en esta 
ciudad un robo escandaloso por valor de 
mil duros. Don Luis Navarro, del comercio, 
recibió por el correo un aviso de su corres
ponsal de Madrid previniéndole que se le, 
presentaría cierto sugeto á cuyo favor habia 
girado una letra de cambio de 20,000rs. vn., 
encargándole encarecidamente la pagase sin 
demora porque era urgente que el tal suge
to recibiese la cantidad para atender á la 
realización de oíros negocios , y que al pro
pio tiempo dispusiera un almacén para cier
tas mercancías que se depositarían en él. 
Tan perfectamente parece que imitaron la 
letra, el estilo y todas las fórmulas del su
puesto librador , y de tal manera coincidió 

palpita con tanta fuerza que parece va á sal
társeme del pecho: entre zozobrosa angustia 
y ansiedad, dirijo maquinalmente la vista 
hacia la puerta creyendo que vá á entrar can
sado de todo, deseando arrojarse en brazos 
de su esposa mas ]ay! el ruido cesa 
todo se le convierte en una ilusión engañosa 
que hace mas amarga la realidad ; y mil ve-
ees la aurora ilumina ya el cielo sin que ha
ya parecido el ingrato, (después de momen
to de silencio) Pedro? 

ESCE?fA VII. 

Elvira, Pedro. 

Pedro. Señora. 
Elvira. ¿ Qué hace elbaronr 
Pedro. Está muy embebecido enseñando las 

preciosidades de su gabinete á los señores 
que acaban de llegar. 

Elvira. ¿No has reparado cuántos eran? 
Pedro. Yo, como V. sabe , no estoy muy du

cho en eso de cuentas; pero allá, según me 
imagino por el bulto , deben ser por lo me
nos seis ó siete caballeros y una dama peri
follad» de lo lindo. 

Elvira. Está bien: no te apartes mucho; y 
avísame cuando salgan: lo ñas entendido? 

(Fase). 
f^^TSr, JN'o bay cuidado. (Se conc/wtVáJ, 



ol aviso con la presentación del sngelo y con 
los misterios de la fingida y apremiante ne
cesidad, que Navarro no encontró motivo 
de dudar y verilicó el pago ; pero inmedia
tamente después se ha averiguado ser todo 
íalso, el aviso , la letra y el tenedor. 

Este milagro lia sido hecho por dos in
dividuos de este presidio peninsular , en el 
cual existen hacinados abimdantes elemen
tos á propósito para esta clase de petardos y 
gentes de grande habilidad. 

Tienen tiempo de sobra y todos los me
dios para la ejecución de sus inicuos robos. 
Salen de día y de noche , visten elegante
mente y no trabajan; asi no es estraño que 
se les confunda con la gente honrada y de
cente y que no se les conozca. Si las auto
ridades celaran mas , si les obligaran á vivir 
encerrados, á salir á solo trabajar en obras 
públicas, si vistieran el sayal de presidiarios, 
y si en fin, en esto como "en lodo, se obser
vasen estrictamente los reglamentos y no se 
hicieran regias de escepcion con los crimi
nales, lio les fuera tan fácil la perpetración 
de crímenes que cometen. 

La cosecha de esta provincia será sin 
duda lo que vulgarmente se llama de com
padres, en puntos buena y en otros muy 
mediana. 

[Corrcsp. del Clamor Páhlico.) 

CRÓNICA XSTRAN'GERA. 

—No pasa dia en que no lleguen á Amhe-
res algunos emigrados alemanes que inmediata
mente se embarcan para América. Entre estos 
desgraciados que van en busca de una nueva 
patria se han bocho notables un anciano de 92 
años y una mujer de 88. 

—lia ocurrido en Venecia el suceso si-
gaiente: 

«La duquesa de Berry vio á la puerta de la 
iglesia de Santa Maria-Formosa á una pobre 
muger desecha enllanto con un niño en los bra
zos casi rccicn-nacido. A la pregunta que la 
primera le hizo acerca del motivo de su aflic
ción, la pobre mugcr respondió que no tenia 
madrina para su hijo, ni dinero para bautizarlo. 
S. A. li. cojió el niño en sus brazos, entró en 
la iglesia, lo presentó en la sacristía, le bizo 
bautizar y fue su madrina. 

Al firmar el registro, escribió con gran ad
miración de los presentes, La duquesa di' Berry. 
Ninguno délos eclesiásticos habia reconocido á 
la augusta princesa, cjuien socorrió generosa
mente á su abijado y su pobre madre. 

Toda la ciudad se ha ocupado de este rasgo 
<!e humanidad que descubre el noble corazón 
de la desterrada princesa, cuyo nombre va de 
boca en boca.» 

— Leemos en el Faro de los Pirineos que 
debe volver dentro de pocos dias á España el 
general Zurbano que residía en Bayona hace al
gún tiempo, donde ha recibido una carta del ge
neral Narvacz en que le anuncia que el gobier
no cuenta con él en el caso de que sean necesarios 
sus servicios para defender la causa del trono 
y del orden publico. 

CRÓNICA BB TEATROS. 

Va á ponerse en escena muy en breve en el 
teatro del Principe, el drama nuevo original 
en k actos, titulado Españoles sobre lodo. 

m ;sisi IMPJi 
LAS COLEGIALAS DE SAINTCÍR, 

DRAMA DE ALEJANDRO DUMAS. 

D o ñ a P l á c i d a T a b l a r e s . 
Guando tanto escasean por desgracia, en 

nuestros teatros los buenos actores , cuando 
tan atrasado se halla el difícil arte de la decla
mación , y cuando tan pocos motivos de elogio 
ofrece el 'desempeño de la mayor parte de las 
obras dramáticas, es muy natural que la apari
ción en la escena de una joven de agradable pre
sencia y de felices disposiciones, escite la curio
sidad de los aficionados y llame la atención de 
los inteligentes. 

Sin duda, á esta causa debe principalmente 
atribuirse la numerosa y lucida concurrencia que 
asistió elviernes alas Colejialas de Saint-Cir, co
media de Alejandro Dumas, conocida ya del pú
blico por haberse representado en el Museo lírico, 
con bastante buena acogida. En ella se presentó 
por primera vez la señorita deTablaresá desem
peñar el papel de dama joven, y aunque los es
fuerzos que hizo para agradar á los espectado
res consiguieron un éxito lisongero, la impar
cialidad que nos hemos propuesto observar, y 
el deseo de que esta joven actriz adelante en la 
difícil profesión que con tanto entusiasmo ha 
emprendido, nos estimulan á hacerle varias ob
servaciones , y á darle algunos consejos que 
podrán aproveckirle para lo sucesivo. 

El argumento de las Colejialas gira sobre un 
sentimiento de delicadeza y amor propio , de
senvuelto por medio de episodios mas ó menos 
interesantes , y de lances trágico-cómicos que 
se dirigen ya á cscitarlarisa, ya á conmover el 
corazón. Dos personas hay en el drama que vie
nen á ser el centro de la acción, Rugiero de 
Saint Herem, amigo y favorito de Felipe de 

Anjou , y Carlota Merian , colegiala de Saint-
Cir , y ahijada de la célebre Maintenon. Ru
giero ama tiernamente á Carlota, de quien 
es correspondido, y se espone á toda clase de 
riesgos y com])romisos para verla y hablar
la , burlando k>s rigores de la clausura. Si pa
ra poseerla hubiera sido preciso cualquier sa-
crilicio , Rugiero no hubiera vacilado en ha
cerlo ; pero sorprendido en una de sus entre
vistas por la justicia, y obligado por la voluntad 
del rey á darle la mano de esposo, su amor 
propio ofendido , le hace creer que todo aquello 
era una farsa dispuesta con el asentimiento de 
su amada, para obligarle á enlazarse con ella, 
y salir por este medio de la clausura y estrechez 
del colegio , y desde aquel momento concibe ha
cia Carlota un resentimiento tan fuerte, que se 
decide á abandonarla. Para que hiciesen contra
posición con estos dos caracteres serios v senti
mentales, el poeta creó una colegiala traviesa, 
desenvuelta y atrevida , amiga y compañera de 
Carlota y un Monsieur Dubeloy, amigo también 
y camarada de Rugiero, tan fatuo como atrona
do. Esta pareja corre la misma suerte que la an
terior, de la cual viene á ser la parodia. Su ca
samiento se realiza al mismo tiempo, y con 
idénticas circunstancias que el casamiento de 
Rugiero con Carlota. La sola diferencia que 
existe es que Rugiero y Carlota toman el lance 
por el lado serio , y Dubeloy y Luisa Mauclair 
por el lado alegre y burlesco. 

Por fin , ambos maridos se deciden á mar
charse á España , huyendo de sus mugeres ; pe
ro estas no tardan en seguirles , y allí logran 
al cabo una reconciliación , la una desengañan
do á Rugiero, y convenciéndole de su inocencia 
en la intriga á que debían su matrimonio: la otra 
agraciando á su marido con el título de barón. 
Por manera, que hasta el fin del drama, continúa 
la contraposición de caracteres y de afectos, ca
minando en dos líneas paralelas la generosidad y 
la delicadeza en los unos , la codicia y el inte
rés en los otros. 

El drama no puede decirse que sea una obra 
maestra , ni que encierre tampoco un pensa
miento filosófico. Es un pasatiempo, un juguete 
en que se encuentran algunas escenas de muy 
buen efecto , al lado de otras muchas inverosí
miles V desnudas de interés. 

El carácter mas difícil de desempeñar Y sos
tener con buen éxito , era el de la colejiala' jara
nera y temeraria, encargado á la señorita de 
Tablares, ya porque naturalmente repugna la 
conducta de una mugor que lo sacrifica todo al 
deseo de enganchar un marido que la propor
cione regalo y comodidad , ya porque el pa
pel pide en medio de la desenvoltura que 
requiere, cierto encogimiento propio de la 
educación y de la vida monjil de una colegia
la. Fácil será conocer que el carácter de una 
joven capaz de concebir la idea de avisar á la 
justicia para que sorprenda á Rugiero y á üu-
bouloy , y los comprometa á casarse con ella y 
con su amiga; debe ser de suyo poco comedido, 
pero no creemos que exija la desenvoltura y 
desjnfailo con que se presentó en las tablas la 
señorita de Tablares. Sobre todo , fue espresa
da con mucha exageración la escena, en que en
tra en casa de su amiga, riyéndose de la figura 
estrambótica de su marido , y al público le pa
reció tan forzada aquella risa , que se mantuvo 
muy serio, á pesar de las estrepitosas carcaja
das de la joven actriz. También advertimos en 
ella , algunos resabios de mal gusto, adquiridos 
quizás en las comedias caseras, donde ha ejerci
tado por algunos años su talcnta dramático. Mas 
filosofía, mas intención hubiéramos deseado nos
otros en el desempeño de su papel, y algo mas 
de naturalidad y decoro en la acción. Los movi
mientos demasiado vivos, descomponen al ac
tor y le hacen perder el aplomo que conviene á 
la dignidad del foro. 

Estudie, medite, sobre los misterios del 
arte la señorita de Tablares , procure despren
derse de la parte de oficio que tiene su profe-
fesion, y le presagiamos un porvenir brillante 
en el trato. Su voz es sonora y agradable , su 
entonación de muy buen efecto , y se advier
te en ella cierto fondo de sensibilidad artísti
ca que solo aguarda para desenvolverse cum
plidamente el ejercicio de las pasiones dramá
ticas. A pesar de que el papel era de poco lu
cimiento, dio algunos golpes cómicos con acier
to y oportunidad , y manifestó á los inteligen
tes que si todavia tiene mucho que aprender, 
sobran buenas disposiciones para llegar á ser 
una escelente actriz. 

Respecto de los demás actores poco dire
mos, porque el público ya los conoce. La seño
ra Diez, estuvo tan feliz como acostumbra; pe
ro debemos advertirla, que desde algún tiem
po á estaparte, va acostumbrándose á un to
no demasiado llorón y plañidero. Recita el diá
logo y espresa los afectos con un sobre alien
to que la perjudica , como si tuviera que es
forzarse para espresar lo que no siente. No nos 
cansaremos de repetirle que las lágrimas son un 
tesoro de que no debe abusarse. La voz trémula 
y Uoroiía empleada con oportunidad, causa una 
viva sensación en el ánimo de los espectado
res; empleada con frecuencia, produce el mis
mo efectp que el ruido monótono de un batan. 

El Sr. Romea no sirve ni para los papeles 
de rey, ni para los de héroe: vale mas para 
él y para el público que se limite á desempe
ñar los jocosos , burlescos, asaiuetados. Los de 
calavera , atolondrado y tarambana le sientan 
muy bien; los que exigen gravedad trájica, son 
para otra clase de talento y facultades dramá
ticas. Al señor Lumbreras, le volveremos á 
encargar por segunda vez, que no se coma las 
palabras, que deje esa entonación sepulcral, que 
pronuncie clara y distintamente las silabas y 
que no se presente siempre montado á la ro
mántica. Sin naturalidad y sencillez no hay per
fección posible. Rien n' est beau que le vrm, le 
vrai sewl est aimabk. 

Por lo que hace á nuestro bueno de Dube
loy , solo podemos decir que ni comprendió, ni 
supo caracterizar su papel. El poeta quiso crear 
en Dubeloy, un joven de mediana condición 
que aspira á ennoblecerse. Alegre y bonachón, 
codicioso é interesado, el ser barón es para él 
la realizaciou de sus mas agradables ilusiones. 
Tiene sin duda la concepción de Alejandro Du-
mas, una parte de caricato; pero no consiente 
las contorsiones y la vocería de un payaso. 

El Sr. Caltañazor podrá hacer gracia en un 
saínete, podrá muy bien divertir en el papel 
de Garabito, pero desde luego aseguramos que 
no sirve para el que desempeña en las Colegia
las de Saint-Cir. 

Por último, nos queda que hacer una ad
vertencia al apuntador, y es que procure mode
rar su voz, porque de lo contrario todo el que 
asista á la representación de un drama, tendrá 
el gusto ó el disgusto de oir la función por du
plicado. Metido en su concha el apuntador, y 
aislado en aquel mundo de nuevo género, se le 
figura sin duda que está solo, abandonado á sí 
mismo y que puede divertirse en gritar tan al
to como le acomode para dar desahogo á sus 
órganos vocales. Nosotros le pedimos que ten
ga consideración al público, que paga su dinero 
para oir á los actores, no los descompasados 
acentos de un habitante de esa región subter
ránea donde tiene establecido su imperio. 

SECCiOi INDUSTRIAL. 

Estado que manifiesta el número de fábricas 
de fundición que se han establecido en todo el 
distrito minero de Sierra Almagrera y provincia 
de Murcia. 

1. Fábrica de santa Adelaida: sita en tér
mino de Cartagena. 

2. La Aurora: diputación del Cocón, térmi
no de Águilas; pertenece á don Pedro 
Jacinto Gris, vecino de Águilas. 

3 . La Carme/i'ía.-Villaricos, término de Cue
vas : don Manuel Soler, vecino de Cue
vas. 

4. La Cartagenera: Gibraltar, término de 
Cartagena. 

5. La Constancia: Bol, término de Águilas; 
don Jaime Tast, vecino de Águilas. 

6. Contra viento y marea: Boca de Mairena, 
término de Cuevas; don Francisco Scot-
to , vecino de Cuevas. 

7. Encarnación: Llano déla pinocha, tér
mino de Cuevas; don José Márquez, 
presbítero, vecino de Cuevas. 

8. La Española: término de Cartagena. 
9. La Esperanza: Villaricos, término de 

Cuevas; don José Sánchez Puerta , de 
Cuevas. . 

10. La Esperanza: termino de Cartagena. 
11. Franco española: Santa Lucía, térmi

no de Cartagena; don Claudio Pillet, de 
Cartagena. 

12. S. Jorje: Escombreras, término de Car
tagena ; don Juan Metivier, de Carta
gena. 

13. S. José: Saladar del Rubial, término 
de Águilas; don José Antonio Romero, 
de Águilas. 

14. Madrileña: Palomares, término de Cue
vas ; señores Rodas y compañía , de 
Madrid. 

15. Virgen del Pilar: Bol, término de Águi
las; don Pedro Mención y compañía, de 
Lorca. 

IG. Los pobres de Huereal, término de Mo-
jacar; don Juan Mena, de Huereal. 

17. S. Ramón: Garrucha , término de Mo-
jacar; don Ramón Orozco, de Vera. 

18. Regeneradora: Cañada de san Antonio, 
término de Mazarron; don José Scotto, 
de Mazarron. 

19. Santa Rosalía: Villaricos, término de 
Cuevas; don Antonio Pérez Domingo, de 
Huereal. 

20. Virgen del Rosario: Lorca; doña Sole
dad Potous, de Lorca. 

21 . La Union: en el Bol, Agudas; don Be
nito Perier, de Lorca. 

22. Iberia : en Águilas; don Domingo Ro-
signoli. 

23. S. Isidoro: Escombreras, de Cartage
na; don Isidoro Brun, de Cartagena. 
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60 dias fecha id. 
2 de junio id. 

';0 d. fecha id. •/. p . 
•̂̂  -1. id. V» P-

B o l s a d e Madr id . 

Sábado 18 de mayo 1844. 

Tn;üLOS AL 3 POR 100. 

600000 r. á 29 »/, p»/, 8 de junio ó v. prim. 
1000000 29 "/,j 21 dias fecha id. 

400000 29 7, 8 de junio id. 
1000000 30 60 dias fecha id. 
800000 29 7, 40 id. id. 
400000 32 60 id. id. 1 p, 

1000000 30 7, 30 de julio id. 
1000000 29 7. 1 id. id. 
1000000 29 7, al contado. 
1000000 32 60 dias fecha id. 1 p . 
1000000 30 40 id. id. 
1000000 30 60 id. id. 

400000 29 7, al contado. 
400000 29 »/̂  30 dias fecha id. 
800000 30 60 id. id. 

1000000 30 60 id. id. 
600000 30 7., 60 id. id. 

1000000. 29 «/̂  31 del corriente id. 
1000000 30 7^ 60 dias fecha id. 

400000 30 55 id. id. 
1000000 29 V̂  60 id. id. 
200000 29 7, 30 id. id. 

21.400,000 

TÍTULOS AL 4 POR 100. 

2000000 rs. á 18 7̂  p •/, 60 dias fecha ó v. 
1000000 19 7̂  60 id. id. 

3000000 

T Í T U L O S A L 5 POR 100. 

2000000 rs. á21 7, p •/, 60 d. f. ó vol. En car
petas presentadas á la renovación. 7, p . 

400000 21 7, 60 id. id. id. 7, p . 
1000000 21 25 de j . id. id. 7, p , 
1000000 20 7, 60 d. fecha id. id. 
1000000 20 7„ 27 del corriente id. id. 
1000000 20 7, 60 dias fecha id. id. 

400000 20 7, 60 id. id. id. 
1000000 20 V, 33 id. id. id. 7, p , 
1000000 21 7, 40 id. id. id. 7, p . 
1000000 21 7., 60 id. id. id. 7, p . 

400000 20 7, 60 id. id. id. 
1000000 20 »/., 60 id. id. id. 
1000000 20 7., 60 id. id. id. 
1000000 20 7„ 60 id. id. id. 

500000 20 7^ 40 id. id. id. 

13,800,000 

CUPONES NO LLAMADOS A CAPITALIZAR. 

1000000 r. á 24 7, p 7. 60 d. f. ó v. 
400000 24 7, 60 id. id. 

1000000 24 7, 28 de junio id. 

2.400,000 

DELT)A FLOTANTE DEL TESORO. 

891000 r. á 45 p 7„ 60 dias fecha ó. T . 
755775 46 60 id. id. 
526901 46 60 id. id. 

2,173,676 

INSCRIPCIONES DE DEUDA SIN INTERÉS. 

1000000 r. á 6 7, p •/, 50 d. f. ó v. En t. al p . 
1000000 6 7. 60 id. id. id. 7, p . 
1000000 6 al contado. id. 
1000000 6 7, 50 d. f. id. id. 

4,000000 

CAMBIOS. 

Londres á 90 d. 38 7,. París á 90 16 Hb. 10 
Alicante 7i papel, daño. Barcelona 1 daño. Bil
bao 1 7t daño. Cádiz 1 7, daño. Coruña 1 7, da
ño. Granada 2 7» daño. Málaga 1 7^ daño San
tander 1 7, daño. Santiago '/^ d. Sevilla 1 7^ d. 
Valencia 7^ papel daño. Zaragoza, '/t á 1 daao. 
DESCUENTO. . . . 6 p 7 . 

TEATROS. 

CRUZ. 

La comedia nueva, en cinco actos del célebre 
Alejandro Dumas, traducida por don Francisco 
Luis de Retes, titulada: 

LAS COLEGIALAS DE SAINT-CIR, 

en la que tendrá el honor de presentarse la actriz 
doña Plácida Tablares. Terminará el espectáculo 
con baile nacional. A las ocho y media. 

PRIMCIPCU 

LA MUDA DE PORTICI, 

ópera seria en cinco actos del célebre maestro 
Auber. 

A las ocho y media. 

Cinco. 

LO QUE SON LAS MUGERES, 

comedia del teatro antiguo en cinco actos. 

2." 
BAILE NACIONAL. 

3." 

Á UN COBARDE OTRO MAYOR, 

comedia en un acto. 
A las ocho y medía. 

III r 

Editor responsable.—D. GABKIBI. G I L . 

IKPRENTA VE D . NARCISO SANCBIZ, CAIXB B I 

JARDINES , N(JSIERO 36. 


